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Bogotá D.C., 1 4 de marzo de 20 20 

 

20 ð  0  0  0  3  8  9  ð S  
               òAl contestar cite este n¼meroó 

 

 

Señora Ministra  

SILVIA CONSTAÍN RENGIFO  

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

Cr 8 entre calles 12 Y 13  

Ciudad  

 

 

Referencia:  PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE  

ADPOSTAL EN LIQUIDACIÓN 

   INFORME DE GESTIÓN FEBRERO 2020  

 

 

Respetada Señora Ministra.  

 

En cumplimiento de la obligación contenida en el contrato de fiducia mercantil No. 31917, 

suscrito el 29 de diciembre de 2008, entre la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO ð FIDUAGRARIA S.A. y el MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 

LAS COMUNICACIONES , de manera atenta presentamos a continuación el informe de gestión 

correspondiente al mes de febrero  2020. 

 

De acuerdo con lo informado en el oficio VNO -2029 del 14 de marzo de 2016, referente a la 

implementación de la política de cero pape l, el presente informe se remite vía correo 

electrónico a los integrantes del Comité Fiduciario: Subdirección Administrativa, Subdirección 

Financiera y Oficina Asesora Jurídica del M inTIC. 

 

Es importante mencionar, que si transcurridos 15 días a partir de su recibo, no se presentare 

observación alguna, este informe al igual que los balances y anexos que lo acompañan, se 

entenderán aceptados.  
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Informe de Gestión  

Febrero  2020 
 

Patrimonio Autónomo de Remanentes de Adpostal en Liquidación  
 

 

1. MARCO  CONTRACTUAL 

 

1.1 PARTES DEL CONTRATO 

 

NATURALEZA NOMBRE NIT DIRECCIÓN CIUDAD 

FIDEICOMITENTE 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS 

DE LA INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES  

899999053 
Cr 8 entre calles 

12 Y 13 

Bogotá 

D.C.  

SOCIEDAD 

FIDUCIARIA 
FIDUAGRARIA S.A. 800159998 

Calle 16  

No 6 ð 66 Piso 29 

Bogotá 

D.C.  

BENEFICIARIOS 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS 

DE LA INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES  

899999053 
Cr 8 entre calles 

12 Y 13 

Bogotá 

D.C.  

 

1.2 OBJETO Y FINALIDAD DEL NEGOCIO FIDUCIARIO 

 

El contrato tiene por objeto la administración por parte de LA FIDUCIARIA del patrimonio 

autónomo de remanentes a integrarse con los activos monetarios y no monetarios transferidos; 

efectuar los pagos establecidos en el contrato con cargo a dichos recursos y administrar los 

procesos judiciales y contratos que se ce den al patrimonio. Además, contempla lo siguiente:  

 

1. Atender y vigilar los procesos judiciales.  

2. Administrar y custodiar el archivo documental.  

3. Atender los requerimientos de los exfuncionarios y pensionados de la extinta Adpostal.  

4. Administrar y enajenar los activos remanentes transferidos al PAR.  

5. Informar las contingencias al Ministerio para que se constituyan las provisiones 

correspondientes.  

6. Asumir y ejecutar las demás obligaciones remanentes a cargo de Adpostal.  

 

1.3 VIGENCIA DEL CONTRATO 

 

El día 27 de diciembre de 2019, se suscribió el otrosí No. 13 al Contrato de Fiducia No. 31917, 

mediante el cual se prorrogó su duración hasta el 31 de marzo de 2020.  

 

2. PRESUPUESTO 2020 

 

El siguiente es el presupuesto del PAR ADPOSTAL en Liquidación, para la vigencia 20 20: 
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Concepto  Detalle  Valor  

1 Presupuesto Aprobado Vigencia 2020  515.826.035 

2 Cuentas por pagar de Vigencias Anteriores  544.372.703 

3 Devolución Ingresos no Ejecutados Dirección del Tesoro  (6.072.440) 

  Total 1.060.198.738 

 

Concepto 1  El 28 de noviembre de 2019 , mediante acta de Comité Fiduciario No 73  se aprobó 

un presupuesto por la suma de $515.826.035 para el período comprendido entre el 1 de en ero 

al 31 de marzo  de 2020 . 

 

El 03 de enero de 2020 , mediante Resolución No. 000003  se asignaron recursos al PAR Adpostal 

por valor de $515.826.035 

 

Concepto 2  Para la vigencia 2020 , el Patrimonio Autónomo de Remanentes de Adpostal en 

Liquidación refleja cuen tas por pagar a la vigencia 2019  por valor de $544.372.703: 

 

Concepto  Valor  

Gastos Generales  462.036.375 

 Sentencias  13.402.839 

 Pensión Extralegal  68.933.489 

 Total 544.372.703 

 

Concepto 3  Corresponde a la devolución de recursos no ejecutados al Tesoro Nacional en la 

Orden de Prestación de Servicios N° 005 de 2019 suscrita con la Abogada Lissy Cifuentes 

Sánchez por valor de $5.106.716; Contrato de Prestación de Servicios No.  013 de 2018 suscrit o 

con la Unión Temporal PAR Adpostal 2018 informática Teguía por valor de $875.724 y 

devolución de viáticos del Doctor Orlando Curcio  Quiñones por valor de $90.000.  

 

La Ejecución de Gastos al mes de febrero  de 2020 , es la siguiente:  

 

Presupuesto  
Presupuesto 

2020 

Compromisos 

acumulados 

a Febrero  

Compromiso 

Vs 

Apropiación  

Pagos 

acumulados 

a Febrero  

Pagos Vs 

Apropiación  

Pagos Vs 

Compromiso  

Gastos 

Generales  

Presupuesto 

2020 
495.826.035 429.904.596 87% 74.133.233 15% 17% 

Cuentas por 

pagar 2019  
455.963.935 455.963.935 100% 214.379.736 47% 47% 

Transferencias 

Corrientes  

Presupuesto 

2020 
20.000.000 1.756.800 9% 1.756.800 9% 100% 

Cuentas por 

pagar 2019  
82.336.328 82.336.328 100% 9.386.412 11% 11% 

Total 1.054.126.298 969.961.659 92% 299.656.181 28% 31% 

En el Anexo No. 01 se presenta el detalle de la ejecución presupuestal.  

mailto:defensorfiduagraria@pgabogados.com


 

 

 

 

 

 
Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. NIT 800 159 998-0, Calle 16 No. 6-66, pisos 26, 28 y 29, 
Edificio Avianca, Bogotá. PBX 5802080 Fax 5802080 opción 3. Líneas de atención al cliente: 01 8000 95 9000 
y 560 9886 en Bogotá. servicioalcliente@fiduagraria.gov.co, www.fiduagraria.gov.co, código postal: 110321 
 
Defensoría del Consumidor Financiero: Peña González & Asociados Abogados. Avenida 19 No. 114-08 
Oficina 502, Bogotá. Teléfono 213 1370, Fax 213 0495. defensorfiduagraria@pgabogados.com 

4 

 

3. TESORERÍA 

 

El siguiente es el saldo de los Encargos Fiduciarios y cuenta de ahorros del Banco de 

Occidente , a la fecha de corte de este informe : 

 

No.  Encargo  Saldo  

900391 320.156.979 

900392 82.747.833 

900393 10.963.424 

900394 55.081.160 

900395 63.803.709 

Banco Occidente  106.989.625 

Total 639.742.731 

 

Los recursos que ingresaron a la Cuenta de Ahorros y a los Encargos Fiduciarios, fueron:  

 

Concepto  Detalle  
Acumulado a enero 

2020 
Febrero  

Acumulado 

2020 

1 Rendimientos  690.317 577.295 1.267.612 

2 Reintegro Indemnizaciones  1.472.512 1.482.090 2.954.602 

3 Traslados MINTIC 182.382.359 146.886.215 329.268.574 

  Total 184.545.188 148.945.600 333.490.788 

 

Concepto 1  Corresponde a los rendimientos generados por  los recursos del PAR administrados 

a través de los Encargos Fiduciarios y la cuenta del Banco de Occidente.  

 

Concepto 2  Corresponde a los descuentos de la nómina pensional pagada  por FOPEP a los 

ex funcionarios de Adpostal , con quienes se suscribieron acuerdos de pago para reintegr ar 

las indemnizaciones canceladas por la supresión de sus cargo s. 

 

Período  Valor  

Enero 2020 (descuentos de nómina Enero)  1.472.512 

Febrero 2020 (descuentos de nómina Febrero ) 1.482.090 

Total 2.954.602 

 

Concepto 3  Corresponde a la transferencia de recursos aprobados por el Min TIC para gastos 

de funcionamiento del PAR Adpostal y el pago de sentencias ejecutoriadas. Este valor incluye 

$70.944.190,00 correspondiente  a recursos del presupuesto aprobado para la vigencia 2019.  

 

Período  Valor  

Enero 182.382.359 

Febrero  146.886.215 

Total 329.268.574 
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PAGOS 

 

Durante el mes de febrero  de 2020  se efectuaron 31 pagos por valor de $143.567.705 y se 

causaron 6 cuentas por valor de $95.492.637. 

 

4. TRANSFERENCIAS PARA FONDEAR PASIVO PENSIONAL DE LA EXTINTA ADPOSTAL 

 

En cumplimiento del artículo 22 del Decreto 2853 del 25 de agosto de 2006 y el Decreto 2408 

del 28 de noviembre de 2014, se han transferido al FONCAP y a la Dirección General de 

Crédito Público y del Tesoro Nacional ð DGCPTN ð del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 

recursos por valor de $79.132.342.495. 

 

No obstante, el total de recursos  recibidos  por el Ministerio de Hacienda por concepto de 

reserva de Adpostal, asciende a la suma de $93.062.462.159, incluidos $13.930.119.664 

trasladados por CAPRECO M -FONCAP, correspondientes a los rendimientos generados por las 

inversiones realizadas por FONCAP con los recursos administrados, los cuales fueron 

informados y conciliados con la entidad.  
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5. INFORME SITUACIÓN FINANCIERA A  FEBRERO DE 2020 

 

A continuación, se presentan los estados financieros comparativos del PAR Adpostal en 

Liquidación.  

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE ADPOSTAL EN LIQUIDACIÓN 

Estado de Situación Financiera  

(Cifras expresadas en pesos)  

            

  dic -19 ene -20 feb -20 VARIACIÓN  

  (A)  (B) (C)  (C-B) (C-A)  

Activo            

Efectivo  2.997.222 185.027.534 107.007.488        (78.020.045)         104.010.266  

Inversiones Neto  207.675.203.951 207.511.085.875 201.418.639.539   (6.092.446.336)  (6.256.564.412) 

Cuentas por Cobrar Neto  94.945.307 23.550.398 23.093.872             (456.526)  (71.851.435) 

Activos no Corrientes 

Mantenidos para la Venta  
3.258.985.794 3.258.985.794 3.258.985.794                        -                             -    

Otros Activos  352.093.500 352.093.500 352.093.500                        -                             -    

Total Activo  211.384.225.774 211.330.743.101 205.159.820.193   (6.170.922.908)   (6.224.405.581)  

            

Cuentas Contingentes            

Deudoras  42.729.984 46.604.984 46.604.984                        -                3.875.000  

Acreedoras por  Contra  457.069.975.976 457.052.475.976 457.052.475.976                        -     (17.500.000) 

            

Cuentas de Orden            

Deudoras  81.742.284.677 81.742.391.694 81.742.302.540               (89.154)                  17.863  

Acreedoras  456.832.166 613.971.660 594.518.063        (19.453.597)         137.685.897  

            

Pasivo           

Cuentas por Pagar  128.741.891 176.174.512 164.466.432        (11.708.080)           35.724.541  

Provisiones 771.621.549 759.121.549 759.121.549                        -     (12.500.000) 

Total Pasivo  900.363.440 935.296.061 923.587.981        (11.708.080)            23.224.541  

            

Patrimonio            

Acreedores Fiduciarios  1.334.862.464.310 1.334.862.464.310 1.334.862.464.310                        -                             -    

Superávit o Déficit  28.420.829.496 28.420.829.496 22.243.663.883   (6.177.165.613)  (6.177.165.613) 

Ganancias o Pérdidas    (1.154.536.646.969)   (1.152.799.431.472)   (1.152.799.431.472)                        -         1.737.215.497  

Resultado del Ejercicio            1.737.215.497                (88.415.294)               (70.464.509)         17.950.785      1.807.680.007) 

Total Patrimonio  210.483.862.334 210.395.447.040 204.236.232.212   (6.159.214.828)     6.247.630.122) 

            

Total Pasivo y Patrimonio  211.384.225.774 211.330.743.101 205.159.820.193   (6.170.922.908)   (6.224.405.581)  

            

Cuentas Contingentes            

Acreedoras  457.069.975.976 457.052.475.976 457.052.475.976                        -     (17.500.000) 

Deudoras por Contra  42.729.984 46.604.984 46.604.984                        -                3.875.000  

            

Cuentas de Orden            

Deudoras por  Contra  81.742.284.677 81.742.391.694 81.742.302.540               (89.154)                  17.863  

Acreedoras por  Contra               456.832.166               613.971.660               594.518.063         (19.453.597)         137.685.897  
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PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE ADPOSTAL EN LIQUIDACIÓN 

Estado Integral de Resultados  

(Cifras expresadas en pesos)  

        

  ene -20 feb -20 
Acumulado 

febrero 2020  

Ingresos        

Rendimientos Cuentas Bancarias  6.964 78.666 85.630 

Por Valoración de Inversiones a Valor Razonable - Instrumentos de 

Patrimonio  
683.353 498.629 1.181.982 

Transferencias del MINTIC  111.438.169 146.886.215 258.324.384 

Reintegro Provisiones Cuentas por Cobrar  1.021.793 1.025.564 2.047.357 

Recuperación Pasivos Estimados y Provisiones  12.500.000 - 12.500.000 

Otros 6 90.005 90.012 

Total Ingresos  125.650.286 148.579.079 274.229.365 

        

Gastos        

Comisiones del Fiduciario  23.700.681 23.700.681 47.401.362 

Honorarios  88.464.089 11.421.610 99.885.699 

Impuestos  24.843.597 3.193.509 28.037.107 

Arrendamientos  4.975.331 6.932.331 11.907.662 

Seguro Inmuebles  - 290.846 290.846 

Otros Gastos Operacionales  72.081.881 73.550.077 145.631.958 

Multas, Sanciones, Litigios y Demandas  - 5.466.800 5.466.800 

Ejercicios Anteriores  - 6.072.440 6.072.440 

Total Gastos  214.065.580 130.628.294 344.693.874 

        

Utilidad o (Pérdida) del Ejercicio  (88.415.294)  17.950.785 (70.464.509)  

 

Estados financieros 2019  

 

Respecto a los estados financieros con corte al 31 de diciembre de 2019, se informa que con 

fecha 13 de febrero de 2020, la Revisoría Fiscal de Fiduagraria S.A., KPMG presentó el informe 

de revisor fiscal sobre el Patrimonio Autónomo de Remanentes de Adpostal en Li quidación, 

sin salvedades.  

 

Estados financieros 2020  

Cifras en pesos  

 

La siguiente es la composición del Balance General del PAR Adpostal, a la fecha de este 

informe.  

 

CUENTA 
31/12/2019  31/01/2020  29/02/2020  VAR 1 VAR 2 

(A)  (B) (C)  (C-B) (C-A)  

Activo  211.384.225.774  211.330.743.101  205.159.820.193  (6.170.922.908) (6.224.405.581) 

Pasivo 900.363.440  935.296.061  923.587.981   (11.708.080) 23.224.541  

Patrimonio  210.483.862.334  210.395.447.040  204.236.232.212  (6.159.214.828) (6.247.630.122) 
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5.1 ACTIVOS 

 

Al 29 de  febrero  de 20 20, el Patrimonio Autónomo alcanzó un total de Activos de 

$205.159.820.193 cifra que presenta un a disminución del 2.92% frente al mes de enero  de 20 20 

y del 2.94% frente al mes de diciembre de 2019 , principalmente por la actualización del valor 

de las inversiones que posee el PAR en Servicios Postales Nacionales S.A., y RTVC . 

 

El principal activo del Patrimonio Autónomo, corresponde a  las inversiones que posee en 

Servicios Postales Nacionales S.A. y RTVC por valor contable  de $ 200.885.886.433, 

correspondientes al 9 7.92% del activo total.  

 

La siguiente es la composición del Activo:  

 

5.1.1 Efectivo  

 

CUENTA 
31/12/2019  31/01/2020  29/02/2020  VAR 1 VAR 2 

(A)  (B) (C)  (C-B) (C-A)  

Bancos  2.997.222  184.920.517  106.989.625   (77.930.891) 103.992.403  

Caja Menor  -    107.017  17.863   (89.154) 17.863  

TOTAL 2.997.222  185.027.534  107.007.488   (78.020.045)  104.010.266  

 
Corresponde a la cuenta de ahorros constituida en el Banco de Occidente, a nombre de la 

Fiduciaria y asignada al Patrimonio Autónomo y el fondo de caja menor.  

 

Durante febrero  de 20 20, se recibieron intereses por valor de $ 78.666 generados por los saldos 

mantenidos en la cuenta de ahorros; se legalizaron los recursos transferidos por FOPEP por los 

descuentos realizados de las nóminas de los exfuncionarios con los que se tienen acuerdos de 

pago por valor de $ 1.482.090; se recibiero n recursos del MinTIC para gastos de funcionamiento  

por valor de $ 146.886.215, los cuales en su mayoría quedaron pendiente de traslad o al 

encargo fiduciario  correspondiente . 

 

5.1.2 Inversiones  

 

CUENTA 
31/12/2019  31/01/2020  29/02/2020  VAR 1 VAR 2 

(A)  (B) (C)  (C-B) (C-A)  

Acciones con Baja Liquidez Bursátil 

(a)  
180.499.673.981  180.499.673.981  180.499.673.981  -    -    

Valorización Acciones con Baja 

Liquidez Bursátil (b)  
82.690.769.141  82.690.769.141  79.029.366.293   (3.661.402.847) (3.661.402.847) 

Deterioro de Inversiones (c)   (56.127.391.076)  (56.127.391.076)  (58.643.153.842)  (2.515.762.765) (2.515.762.765) 

Fondo Inversión Colectiva FIC 600 

(d)  
612.151.905  448.033.829  532.753.106  84.719.277   (79.398.800) 

TOTAL 207.675.203.951  207.511.085.875  201.418.639.539   (6.092.446.336)  (6.256.564.412)  
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a)  Las inversiones en Acciones con Baja Liquidez Bursátil corresponden a las acciones que 

posee el Fideicomiso en Servicios Postales Nacionales y las cuotas sociales en Radio 

Televisión Nacional de Colombia, las cuales no se encuentran inscritas en el R egistro 

Nacional de Valores y Emisores. La valoración de las inversiones se realiza de acuerdo con 

la participación sobre las variaciones subsecuentes del patrimonio del emisor , su 

composición es la siguiente:  

 
Empresa Emisora  No. Acciones  % Participación  Costo de la Inversión  

Servicios Postales Nacionales S.A.  93 95,88% 166.220.983.976  

Radio Televisión Nacional de Colombia  15 millones  30,00% 14.278.690.005  

Totales 180.499.673.981  

 

b)  Corresponde a la valorizaci ón  de la  inversión que posee el PAR de Adpostal , en  Radio 

Televisión Nacional de Colombia (RTVC), de acuerdo con las variaciones subsecuentes 

del patrimonio del emisor .  

 

En el mes de febrero  de 2020 , se efectúo actualización de acuerdo con  la certificación  

emitida por el emisor, correspondiente al mes de diciembre de 2019 : 

 

 

[1] La actualización de la valorización  para RTVC tiene como fecha de corte el 31 de dici em bre  de 201 9. 

[2] Para la inversión en RTVC, la calificaci·n de riesgo crediticio es òCó cuya provisi·n corresponde al 40% del 

costo de las acciones, la cual se disminuye de las valorizaciones registradas hasta agotarlas.  

 
Provisiones o Pérdidas por Calificación de Riesgo de Emisor  

 

De acuerdo con el Numeral 8º del Capítulo I ð 1 de la Circular Básica Contable y Financiera, Circular Externa 

100 de 1995, expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, el precio de los títulos y/o valores de 

deuda debe ser ajustado en cada fech a de valoración con fundamento en la calificación de riesgo del 

emisor y la evidencia objetiva de que se ha incurrido o se podría incurrir en una pérdida por deterioro del valor 

en estos activos.  

 

Como resultado de la evaluación por riesgo crediticio, las  inversiones se clasifican en las siguientes categorías: 

òAó Normal, òBó Aceptable, òCó Apreciable, òDó Riesgo Significativo y òEó Incobrables. 

 

Las inversiones calificadas en las categor²as òBó, òCó, òDó y òEó no podr§n estar registradas por un valor neto 

superior al ochenta por ciento (80%), sesenta por ciento (60%), cuarenta por ciento (40%) y cero por ciento 

(0%), respectivamente, del valor nominal neto de las amortizaciones efectuadas hasta la fecha de la 

valoración para los valores o títulos de deuda o del costo de adquisición para los valores o títulos participativos.  

 

En cumplimiento de la norma citada anteriormente, la Gerencia Integral de Riesgos de Fiduagraria S.A., realizó 

la evaluación para determinar la calificación por riesgo crediticio, consi derando los result ados financieros 

obtenidos al 30 de septiembre  de 2019  para  Radio Televisión Nacional de Colombia . 
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Mediante el análisis de la calidad crediticia de las inversiones, se identifica el riesgo de quiebra, de iliquidez y 

de disminución en el valor de las inversiones que posee la entidad. Fiduagraria realiza un análisis estandarizado 

a partir de los indicadores de liquidez, de rentabilidad y de crecimiento, soportado en el análisis vertical y 

horizontal de las cuentas de los estados financieros  del emisor. A continuación, se presentan los resultados 

obtenidos:  

 

PARA RTVC  

 

Mediante correo electrónico remitido el  12 de febrero  de 20 20, la Gerencia Integral de Riesgos de Fiduagraria 

S.A., informó que ò(é) Una vez realizado el análisis de los Estados Financieros de la Entidad y los indicadores 

anteriormente presentados, se considera que las inversiones en esta empresa se encuentran expuestas a un 

nivel de riesgo apreciable, debido a la recurrente contracción generada en el período para los Ingr esos 

provenientes del cumplimiento de su objeto social, el decrecimiento en el activo y el poco crecimiento del 

patrimonio.  

 

Por lo anterior, la GIR mantiene la calificación en Categor²a òCó -  Inversión con riesgo apreciable. Corresponde 

a emisiones que presentan alta o media probabilidad de incumplimiento en el pago oportuno de capital e 

intereses. De igual forma, comprende aquellas inversiones de emisores que de acuerdo con sus estados 

financieros y demás información disponible, presentan deficiencias e n su situación financiera que 

comprometen la recuperación de la inversión.  

 

Por lo anterior, la calificaci·n de riesgo crediticio para la inversi·n en RTVC se mantiene en la Categor²a òCó, 

con una provisión del 40% sobre el costo de la inversión:  

 

Empresa  

 (Valores en Miles)  

Valor en libros  
Calificación riesgo 

crediticio  

Valor provisión 

Riesgo crediticio  

A B A * B 

Radio Televisión Nacional de Colombia  14.278.690.005 C - (40%) 5.711.476.002 

 

Debido a que las acciones de RTVC tienen registradas valorizaciones, el valor de la provisión por la calificación 

de riesgo crediticio se disminuye de éstas hasta agotarlas.  

 

c)  El Deterioro de Provisiones  corresponde al deterioro presentado por la inversión que posee 

el PAR en la empresa Servicios Postales Nacionales S.A., obtenido en la actualización de 

su valor de acuerdo con la certificación de valor patrimonial  emitida  por SPN. 

 

En el mes de febrero de 2020 , se efectúo actualización de acuerdo con la certificación 

emitida por el emisor, correspondiente al mes de diciembre de 2019:  

 

 

[1] La actualización de la valorización para SPN tiene como fecha de corte el 3 1 de dic iem bre  de 2019.  

[2] Para la inversi·n en SPN, la calificaci·n de riesgo crediticio es òAó por lo tanto no se reconoce provisi·n. 

 
Provisiones o Pérdidas por Calificación de Riesgo de Emisor  

 

De acuerdo con el Numeral 8º del Capítulo I ð 1 de la Circular Básica Contable y Financiera, Circular Externa 

100 de 1995, expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, el precio de lo s títulos y/o valores de 
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deuda debe ser ajustado en cada fecha de valoración con fundamento en la calificación de riesgo del 

emisor y la evidencia objetiva de que se ha incurrido o se podría incurrir en una pérdida por deterioro del valor 

en estos activos.   

 

Como resultado de la evaluación por riesgo crediticio, las inversiones se clasifican en las siguientes categorías: 

òAó Normal, òBó Aceptable, òCó Apreciable, òDó Riesgo Significativo y òEó Incobrables. 

 

Las inversiones calificadas en las categor²as òBó, òCó, òDó y òEó no podr§n estar registradas por un valor neto 

superior al ochenta por ciento (80%), sesenta por ciento (60%), cuarenta por ciento (40%) y cero por ciento 

(0%), respectivamente, del valor nominal neto de las amortizaciones efectuadas hasta l a fecha de la 

valoración para los valores o títulos de deuda o del costo de adquisición para los valores o títulos participativos.  

 

En cumplimiento de la norma citada anteriormente, la Gerencia Integral de Riesgos de Fiduagraria S.A., realizó 

la evaluación  para determinar la calificación por riesgo crediticio, considerando los resultados financieros 

obtenidos al 3 0 de septiembre  de 2019 para Servicios Postales Nacionales S.A.  

 

Mediante el análisis de la calidad crediticia de las inversiones, se identifica el riesgo de quiebra, de iliquidez y 

de disminución en el valor de las inversiones que posee la entidad. Fiduagraria realiza un análisis estandarizado 

a partir de los indicadores de liquidez, de rentabilidad y de crecimiento, soportado en el análisis verti cal y 

horizontal de las cuentas de los estados financieros del emisor. A continuación, se presentan los resultados 

obtenidos:  

 

PARA SPN 

 

Mediante correo electrónico remitido el 12 de febrero de 2020, la Gerencia Integral de Riesgos de Fiduagraria 

S.A., inform· que ò(é) Al realizar el análisis de la compañía se evidencia que presentaron una variación 

positiva en las cifras del Estado de Resu ltados. Lo anterior se observa también en los indicadores de 

crecimiento que tuvieron aumento y en los indicadores de rentabilidad que registraron ascensos 

generalizados. Por lo anterior, la Gerencia Integral de Riesgos (GIR) considera mantener la califica ción de la 

empresa Servicios Postales Nacionales S.A. 4 -72, debido a la mejora y fortalecimiento en sus estados 

financieros con corte del mes de septiembre de 2019.  

 

De tal forma, la GIR considera que las inversiones de la compañía están expuestas a un niv el de riesgo normal 

y asigna Calificación A: òInversi·n con riesgo normal ð Corresponde a emisiones que se encuentran 

cumpliendo con los términos pactados en el valor y cuentan con una adecuada capacidad de pago de 

capital e intereses, así como aquellas in versiones de emisores que de acuerdo con sus estados financieros y 

demás información disponible reflejan una adecuada situación financiera. Para los títulos y/o valores que se 

encuentren en esta categor²a, no procede el registro de provisionesó.  

 

[3] La a ctualización del valor de la inversión para SPN, de acuerdo con los estados financieros de la entidad 

con corte al mes de diciembre de 2019, generó un mayor valor del deterioro al pasar de ($56.127.391.076) a 

(58.643.153.842). 

 

d)  Corresponde a las inversiones en el Fondo de Inversión Colectiva Abierta FIC 600 , de 

Fiduagraria S.A., donde se mantienen los  recursos trasladados por el Min TIC, para cubrir 

los gastos de funcionamiento del PAR y el pago de sentencias ejecutoriadas, y otro s 

recursos del PAR destinados al pago de contratos con abogados y devolución de pensión 

extralegal a ex funcionarios de Adpostal.  
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GESTIÓN DE RIESGOS 

 

FIDUAGRARIA S.A. realiza la administración de los riesgos de conformidad con lo 

establecido en la Circular Básica Contable y Financiera (CE 100 /  1995) expedida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para lo cual cuenta con manuales y políticas 

enmarcadas en la normativa vigente, por medio de las cuales se surten las diferentes 

etapas de la ad ministración de riesgos de mercado, liquidez, operativos y demás sistemas 

propios de la gestión del riesgo.  

 

RIESGO DE LIQUIDEZ 

 

La entidad, cuenta con un Sistema de Administración de Riesgo de Liquidez (SARL), 

alineado con las directrices del Capítulo VI de la Circular Básica Contable y Financiera 

(CE 100 / 1995),  con el fin de ejercer una adecuada gestión del riesgo de liquidez de los 

negocios fiduciarios, buscar dar cumplimiento a lo estipulado por el Fideicomitente de 

manera contractual y salvaguardar l os derechos adquiridos por el beneficiario, para lo 

cual, FIDUAGRARIA S.A. realiza todas las actividades necesarias derivadas en la gestión y 

administración de dicho negocio para dar cabal cumplimiento al objeto y finalidad del 

mismo.  

 

Dado lo anterior y c on el entendimiento suficiente de cada uno de los negocios 

fiduciarios, la gestión de riesgos de liquidez se desarrolla dentro de la normativa vigente y 

las políticas definidas por FIDUAGRARIA S.A.  

 

RIESGOS DE MERCADO 

 

La Fiduciaria cuenta con un Sistema d e Administración de Riesgo de Mercado (SARM), 

alineado con las directrices del Capítulo XXI de la Circular Básica Contable y Financiera. 

Así mismo, la exposición al riesgo crediticio y de mercado de los recursos del negocio por 

su inversión en los Fondos d e Inversi·n Colectiva (FICõs) lo establecen los reglamentos y las 

respectivas  calificaciones de riesgo otorgadas por la Calificadora de Riesgo Fitch Ratings 

Colombia:  

 

FIC's Calificación  

Confirenta  S3 / AAAf (Col)  

Rentapaís  S2 / AAAf (Col)  

Fic600 S2 / AAAf (Col)  

 

Es importante destacar que, de conformidad con la metodología de calificación de Fitch 

Ratings Colombia, los fondos calificados en ô1õ tienen una muy baja sensibilidad al riesgo 

de mercado. En términos relativos, se espera que los rendimientos  totales presenten una 

alta estabilidad y tengan un desempeño consistente a través de una amplia gama de 

escenarios de mercado. Estos fondos ofrecen una muy baja exposición al riesgo de tasa 
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de interés, los spreads crediticios y otros factores de riesgo. A dicional, los fondos 

calificados en ô2õ tienen una baja sensibilidad al riesgo de mercado. En t®rminos relativos, 

se espera que los rendimientos totales presenten una razonable estabilidad y tengan un 

desempeño consistente a través de una gama de escenario s de mercado. Estos fondos 

ofrecen una baja exposición al riesgo de tasa de interés, los spreads crediticios y otros 

factores de riesgo.  

 

Por otro lado, se considera que los fondos calificados en ô3õ tienen una sensibilidad 

moderada al riesgo de mercado. En términos relativos, se espera que los rendimientos 

totales y/o cambios en el valor del activo neto exhiban alguna variabilidad en una serie 

de escenarios de mercado, dada una exposición mayor a las tasas de interés, spreads 

crediticios, riesgos cambiari os y, cuando apliquen, a los efectos del apalancamiento y/o 

cobertura.  

 

Finalmente, los recursos administrados se encuentran en fondos AAA que indican que 

cuentan con la mayor calidad crediticia de los activos del portafolio y el menor grado de 

vulnerabili dad a los incumplimientos por parte de los emisores de los títulos.  

 

RIESGO OPERACIONAL 

 

El objetivo del Sistema de Administraci·n del Riesgo Operativo òSAROó gestionado por 

FIDUAGRARIA es alinear los esfuerzos por el desarrollo de su objeto social bajo es quemas 

de autocontrol y gestión de riesgos operativos, enfocados a disminuir la probabilidad de 

ocurrencia y nivel de impacto de la materialización de los riesgos operacionales y sus 

asociados: legales y reputacionales. Todo lo anterior se gestiona con el fin de velar por los 

intereses de los grupos de interés y demás partes interesadas; estableciendo políticas, 

procesos, procedimientos y metodologías robustas que permitan ejecutar 

adecuadamente las etapas de los riesgos operativos inmersos en los procesos 

desarrollados por la Fiduciaria. Su administración está en cabeza de la Unidad de Riesgo 

Operativo ðURO- que a su vez de forma periódica reporta a la Alta Dirección, Comité de 

Riesgo, y Auditoría y a la Junta Directiva, de conformidad con el Capítulo XXIII  de la 

Circular Básica Contable y Financiera de la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

Dado lo anterior y con el entendimiento suficiente de cada uno de los negocios 

fiduciarios, la gestión de riesgos operacionales se desarrolla dentro de la normativ a 

vigente y las políticas definidas por FIDUAGRARIA S.A.  

 

RIESGO EXTERNO 

 

LA FIDUCIARIA dispone de hardware, software, equipos de telecomunicaciones, 

procedimientos y controles necesarios, que permiten prestar los servicios fiduciarios y 

manejar la información en condiciones de seguridad y calidad, no obstante,  LA 

FIDUCIARIA no responderá por la inobservancia del  FIDEICOMITENTE, respecto de las 

instrucciones y recomendaciones que imparta la  FIDUCIARIA sobre la utilización de los 
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servicios o productos  para la correcta ejecución del  PATRIMONIO AUTÓNOMO, así 

como  para ejercer actos de disposición sobre los bienes fideicomitidos, en especial, 

cuando dicha inobservancia (acción u omisión) derive en situaciones de suplantación, 

hurtos o falsedad en document os. Por lo tanto el  FIDEICOMITENTE declara que conoce y 

acepta que el riesgo de fraude externo será asumido por éste, en la medida en que se 

demuestre la desatención de sus deberes como consumidor financiero y en el no ejercicio 

de las prácticas de protecc i·n propia. (é)" 

 

5.1.3 Cuentas Por Cobrar  

 

 
a)  Corresponde a los valores por cobrar a los ex funcionarios de Adpostal que tras la 

supresión de su cargo por la liquidación de ADPOSTAL se les reconoció y pagó una 

liquidación final de salarios, prestaciones e indemnizaciones a que hubo lugar, y que 

poster iormente, en cumplimiento de órdenes judiciales fueron incluidos en el retén social 

con derecho a que se les reconocieran los salarios y prestaciones sociales causadas entre 

la fecha de desvinculación y la de reintegro. En consecuencia, la diferencia entre  la 

liquidación efectivamente pagada y el valor reconocido tras su reintegro debía ser 

devuelto por el ex - empleado.  

 

Este rubro disminuye principalmente con los descuentos que realiza FOPEP de las nóminas 

de los exfuncionarios con los que se tiene acuerdos de pago.  

 

b)  Corresponde al deterioro de las cuentas por cobrar (literales a).  

 

c)  La cuenta Otros Deudores por valor de $70.944.190, pertenec ía a la cuenta por cobrar al 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, correspondiente a los 

recursos aprobados en el presupuesto para gastos de funcionamiento de la vigencia 2019, 

los cuales fueron consignados el 31 de  enero de 2020 . 

 

En febrero  de 2020 , este rubro presenta un a disminución net a  de $ 456.526 respecto al mes 

anterior , por la legalización de los recursos transferidos por FOPEP por los descuentos realizados 

de las nóminas de los exfuncionarios con los que se tienen acuerdos de pago por valor de 

$1.482.090 y el ajuste al deterioro constituido sobre estas cuentas por cobrar . 

 

 

 

CUENTA 
31/12/2019  31/01/2020  29/02/2020  VAR 1 VAR 2 

(A)  (B) (C)  (C-B) (C-A)  

Deudas de exfuncionarios por 

devolución de indemnizaciones (a)  
273.796.040  272.323.528  270.841.438   (1.482.090)  (2.954.602) 

Deterioro Cuentas por Cobrar (b)  (249.794.923) (248.773.130) (247.747.566) 1.025.564  2.047.357  

Otros Deudores (c)  70.944.190  -    -    -     (70.944.190) 

TOTAL 94.945.307  23.550.398  23.093.872   (456.526)   (71.851.435)  
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5.1.4 Activos no Corrientes Mantenidos para la Venta  

 

CUENTA 
31/12/2019  31/01/2020  29/02/2020  VAR 1 VAR 2 

(A)  (B) (C)  (C-B) (C-A)  

Activos no Corrientes Mantenidos 

para la Venta  
3.258.985.794  3.258.985.794  3.258.985.794  -    -    

 

Esta cuenta corresponde a los bienes muebles e inmuebles recibidos para su enajenación. Se 

incluye el inmueble ubicado en Chimichagua (Cesar) pendiente por comercializar, el 

inmueble ubicado en Villa de Leyva (Boyacá) el cual fue declarado Bien de Interés Cultural y 

bienes muebles por valor de $3.560.718. A continuación, se detallan los bienes inmuebles:  

 

Ubicación  Dirección  

Costo recibido de 

Adpostal en 

Liquidación  

Valorización avalúo 

realizado en 

septiembre de 2017  

50% Valor 

Comercial del 

PAR Adpostal  

Chimichagua - César  Calle 5 No. 2 -94  51.858.645 31.503.932 83.362.577 

Villa de Leyva - Boyacá  Calle 13 No. 8 -25  1.346.115.000 1.825.947.500 3.172.062.500 

Total Inmuebles por transferir  1.397.973.645 1.857.451.432 3.255.425.077 

 

5.1.5 Otros Activos  

 

CUENTA 
31/12/2019  31/01/2020  29/02/2020  VAR 1 VAR 2 

(A)  (B) (C)  (C-B) (C-A)  

Bienes Inmuebles entregados a 

CISA 
352.093.500  352.093.500  352.093.500  -    -    

 

Corresponde a los siguientes bienes inmuebles entregados a CISA para su enajenación:  

 
Ubicación  Dirección de Ubicación  Valor Contable  Valor Comercial último Avalúo 50% del PAR  

Soata - Boyacá  Calle 11 No. 4 -45/47/49/53  194.025.000 febrero 05 de 2019  313.816.500 

Silvia ð Cauca  Carrera 3 No. 8 -55/61/73  85.058.500 Enero de 2019  144.887.525 

Bolívar - Cauca  Carrera 3 No. 8 -06  73.010.000 Septiembre 07 de 2017  174.832.225 

Total Inmuebles transferidos  352.093.500   633.536.250 

 

5.2 PASIVOS 

 

A la fecha de corte de este informe, el pasivo de la Entidad registró un valor de $923.587.981. 

La siguiente es la composición del Pasivo:  

 

5.2.1 Cuentas Por Pagar  

 

CUENTA 
31/12/2019  31/01/2020  29/02/2020  VAR 1 VAR 2 

(A)  (B) (C)  (C-B) (C-A)  

Comisiones y Honorarios (a)  47.501.980  27.170.725  24.250.681   (2.920.044)  (23.251.299) 
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CUENTA 
31/12/2019  31/01/2020  29/02/2020  VAR 1 VAR 2 

(A)  (B) (C)  (C-B) (C-A)  

Proveedores (b)  125.620  69.021.959  70.234.086  1.212.127  70.108.466  

Retención en la Fuente  5.448.853  4.643.199  1.582.124   (3.061.075)  (3.866.729) 

Reintegro exfuncionarios  (c)  68.933.489  68.933.489  63.273.377   (5.660.112)  (5.660.112) 

Diversas (e)  6.731.949  6.405.139  5.126.163   (1.278.976)  (1.605.785) 

TOTAL 128.741.891  176.174.512  164.466.432   (11.708.080)  35.724.541  

 

a)  En este rubro se registran las cuentas por pagar por la comisión fiduciaria, los honorarios 

derivados del contrato de custodia y administración de los fondos documentales del PAR 

y los servicios prestados por los abogados y demás profesionales, con los que  el Patrimonio 

tiene contrato, las cuales son pagadas mes vencido. Al 29 de  febrero  de 20 20, el saldo 

corresponde a  la comisión fiduciaria de  febrero  de 20 20 en cuantía de $2 3.700.681 y 

honorarios de un abogado por valor de $ 550.000. 

 

b)  El rubro proveedores,  registra las cuentas por pagar a contratista s por los servicios 

prestados; a l 29 de febrero  de 20 20, el saldo  corresponde a la nómina del mes de febrero 

de 2020  y la cuenta por pagar por la compra de discos duros para backup . 

 

c)  La cuenta Reintegro Exfuncionarios corresponde a los valores entregados por los ex 

funcionarios de la extinta Adpostal, con el fin de que constituyeran un mayor valor para 

su pensión; los cuales deben ser reintegrados por cuanto estos exfuncionarios no fue ron 

pensionados convencionalmente. En el mes de febrero  de 20 20, se realizaron  4 pago s por 

este concepto  por valor de $5.660.112 . 

 

d)  Las cuentas por pagar Diversas, registran cuentas por pagar por conceptos como el 

traslado de rendimientos financieros generados por los encargos fiduciarios en los que se 

depositan las transferencias recibidas del Ministerio ; gastos de viaje por tiquetes , viáticos  

y gastos de desplazamiento  y cuentas por pagar recibidas de Adpostal en Liquidación . 

La disminución que se  presenta  en el mes de febrero  de 20 20 corresponde a  la  varia ción 

en  los rendimientos financieros causados a favor del Tesoro Nacional  y el pago a 

Colpensiones de los aportes a seguridad social a cargo del exfuncionario de Adpostal Luis 

Guillermo Torres Bel trán . 

 

5.2.2 Provisiones  

 

CUENTA 
31/12/2019  31/01/2020  29/02/2020  VAR 1 VAR 2 

(A)  (B) (C)  (C-B) (C-A)  

Contingencias por procesos judiciales  771.621.549  759.121.549  759.121.549  -     (12.500.000) 

 

Corresponde a las provisiones constituidas por las demandas  instau radas por terceros en 

contra de la entidad , calificadas por el área jurídica del PAR como de alta y media 

probabilidad de pérdida.   
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En el mes de febrero de 2020  no se presentó  variac ión en este rubro.  

 

5.3 PATRIMONIO 

 

El patrimonio a la fecha de este informe asciende a $204.236.232.212 y se encuentra 

constituido así:  

 

CUENTA 
31/12/2019  31/01/2020  29/02/2020  VAR 1 VAR 2 

(A)  (B) (C)  (C-B) (C-A)  

Acreedores Fiduciarios (a)  1.334.862.464.310  1.334.862.464.310  1.334.862.464.310  -    -    

Superávit o Déficit (b)  82.690.769.141  82.690.769.141  79.029.366.293   (3.661.402.847)  (3.661.402.847) 

Desvalorizaciones (c)   (56.127.391.076)  (56.127.391.076)  (58.643.153.842)  (2.515.762.765)  (2.515.762.765) 

Revalorización Activos (d)  1.857.451.432  1.857.451.432  1.857.451.432  -    -    

Resultado de Ejercicios 

Anteriores  
(1.154.536.646.969)  (1.152.799.431.472) (1.152.799.431.472) -    1.737.215.497  

Resultado del Ejercicio  1.737.215.497   (88.415.294)  (70.464.509) 17.950.785   (1.807.680.007) 

TOTAL 210.483.862.334  210.395.447.040  204.236.232.212  (6.159.214.828)   (6.247.630.122)  

 

a)  La cuenta Acreedores Fiduciarios registra el valor de los aportes recibidos, derechos y 

obligaciones, para la constitución del Patrimonio Autónomo. Posteriormente, fue 

reconocido el valor del pasivo pensional y la reserva financiera actuarial de la extinta  

Adpostal, en cumplimiento de la normatividad expedida por el Gobierno Nacional y los 

procedimientos de la Contaduría General de la Nación, referentes al pasivo pensional.  

 

b)  Este rubro corresponde a la valorización de la inversi ón  que posee el PAR Adpostal, en 

Radio Televisión Nacional de Colombia, de acuerdo con las variaciones subsecuentes del 

patrimonio del emisor. (Ver Inversiones - numeral 5.1.2).  

 

c)  Este rubro corresponde a la desvalorización o deterioro de la inversión que pos ee el PAR 

Adpostal en Servicios Postales Nacionales S.A., de acuerdo con las variaciones 

subsecuentes del patrimonio del emisor. (Ver Inversiones - numeral 5.1.2).  

 

d)  Este rubro corresponde a la valorización de los bienes inmuebles ubicados en 

Chimichagua ð Cesar y Villa de Leyva ð Boyacá. (Ver Activos no Corrientes Mantenidos 

para la Venta ð Numeral 5.1.4)  

 

5.4 Ingresos  

 

La composición de los ingresos es la siguiente:  
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CUENTA 31/01/2020  29/02/2020  
Acumulado 

febrero 2020  

Rendimientos Cuentas Bancarias  6.964  78.666  85.630  

Por Valoración de Inversiones a Valor Razonable - 

Instrumentos de Patrimonio  
                  683.353  498.629  1.181.982  

Reintegro Provisiones Cuentas por Cobrar  1.021.793  1.025.564  2.047.357  

Transferencias del MINTIC Gastos de Funcionamiento  111.438.169  143.886.215  255.324.384  

transferencias del MINTIC Pago Sentencias  -    3.000.000  3.000.000  

Recuperación Pasivos Estimados y Provisiones  12.500.000  -    12.500.000  

Otros 6  90.005  90.012  

TOTAL 125.650.286  148.579.079  274.229.365  

 

¶ Reintegro Provisiones Cuentas por Cobrar:  Corresponde al ingreso por la recuperación de 

las provisiones constituidas sobre las cuentas por cobrar a exfuncionarios y demás deterioros 

reconocidos sobre las cuentas por cobrar . 

 

¶ Transferencias M inTIC Gastos Funcionamiento:  Corresponde a los recursos transferidos por 

el Min TIC para gastos de funcionamiento de la Unidad de Gestión del PAR, en virtud de lo 

señalado en la Resolución No. 00000 03 de enero 3 de 20 20. 

 

¶ Transferencias MinTIC Pago Sentencias:  Corresponde a los recursos transferidos por el MinTIC 

para pago de sentencias ejecutoriadas, en virtud de lo señalado en la Resolución No. 

0000003 de enero 3 de 2020.  

 

¶ Recuperación Pasivos Estimados y Provisiones: Corresponde a la recuperación de las 

provisiones constituidas por las demandas instauradas por terceros en contra del PAR, 

calificadas por el área jurídica del PAR como de alta y media probabilidad de pérdida.  

 

¶ Otros:  Corresponde a ingresos por concepto  de ajuste al peso , recuperación de gastos de 

ejercicios anteriores . 

 

5.5 Gastos  

 

La composición de los Gastos es la siguiente:  

 

CUENTA 31/01/2020  29/02/2020  
Acumulado febrero 

2020 

Comisión Fiduciaria          23.700.681          23.700.681             47.401.362  

Honorarios          88.464.089          11.421.610             99.885.699  

Impuestos          24.843.597            3.193.509             28.037.107  

Arrendamientos            4.975.331            6.932.331             11.907.662  

Seguro Inmuebles                           -                 290.846                   290.846  

Administración Oficinas               333.989               333.989                   667.978  

Mensajería y Correo               483.500               396.750                   880.250  

Gastos de Viaje                  23.000               125.000                   148.000  
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CUENTA 31/01/2020  29/02/2020  
Acumulado febrero 

2020 

Servicios Públicos            1.095.029            1.100.198               2.195.227  

Servicios Temporales          67.865.930          67.106.188           134.972.118  

Fotocopias e Impresiones               330.350               473.512                   803.862  

Aseo y Cafetería            1.637.820            1.736.727               3.374.547  

Multas, Sanciones, Litigios y Demandas                           -              5.466.800               5.466.800  

De Ejercicios Anteriores                           -              6.072.440               6.072.440  

Diversos              312.263            2.277.713               2.589.977  

TOTAL      214.065.580       130.628.294           344.693.874  

 

¶ Honorarios : Corresponde a la contratación de abogados en diferentes ciudades, para la 

defensa judicial, la contratación del profesional encargado de control interno,  el ingeniero 

de sistemas, el contrato suscrito con la empresa que administra y custodia el archivo del 

Fideicomiso.  

 

¶ Impuestos : Incluye el valor del IVA facturado por los proveedores del PAR, pertenecientes 

al régimen común.  

 

¶ Arrendamientos : Corresponde a l canon de arrendamiento de las oficinas donde funciona 

el PAR de Adpostal en Liquidación, así como al alquiler de los equipos que utiliza para las 

labores administrativas.  

 

¶ Servicios Temporales : Corresponde al valor de la nómina que se cancela a los funcionarios 

del PAR Adpostal en Liquidación, contratados a través de la empresa Superlaborales S.A.  

 

¶ Multas, Sanciones, Litigios y Demandas : Corresponde a las sentencias ejecutoriadas 

reconocidas como pasivo cierto durante el periodo, que no se encontraba n provisionadas 

(sin registro en el rubro pasivos estimados); al ajuste por el incremento de las provisiones por 

cambio de calificación de algunos procesos judiciales y el reconocimiento de provisiones 

por procesos nuevos; el saldo al mes de febrero de 202 0 está constituido así:  

 

Actor  Causa del reconocimiento de un gasto  
Provisión 

inicial  

Provisión 

final  
Gasto  

Héctor Guillermo Torres Beltrán  Pago aportes pensión sentencia ejecutoriada  - 1.756.800 1.756.800 

Luis Felipe Pérez Palencia  Pago aportes pensión  sentencia ejecutoriada  - 3.710.000 3.710.000 

Totales - 5.466.800 5.466.800 

 

¶ De ejercicios anteriores : Corresponde a la devolución de recursos no ejecutados, a la 

Dirección del Tesoro Nacional originados por los saldos de la  Orden de Prestación de 

Servicios No. 005 de 2019 suscrita con la abogada Lissy Cifuentes por valor de $5.106.716 ; el 

Contrato de Prestación de Servicios No. 013 de 2018 suscrito con la Unión Temporal PAR 

Adpostal Informática  ð Teguía  por valor de $875.724 y el menor valor cancel ado por 

concepto de viáticos al abogado Orlando Curcio en cuantía de  $90.000. 
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¶ Diversos : Este rubro registra gastos por conceptos menores como hosting, transporte 

urbano, papelería, certificados, insumos de ase o y cafetería, autenticaciones , compra de 

disc os duros . 

 

5.6 Cuentas Contingentes  y de Orden  

 

La composición de las cuentas Contingentes y de Orden, es la siguiente:  

 

CUENTA 
31/12/2019  31/01/2020  29/02/2020  VAR 1 VAR 2 

(A)  (B) (C)  (C-B) (C-A)  

Contingentes - Deudoras  42.729.984  46.604.984  46.604.984  -    3.875.000  

Contingentes - Acreedoras  457.069.975.976  457.052.475.976  457.052.475.976  -    (17.500.000) 

Cuentas de Orden - Deudoras  81.742.284.677  81.742.391.694  81.742.302.540   (89.154) 17.863  

Cuentas de Orden - Acreedoras  456.832.166  613.971.660  594.518.063   (19.453.597) 137.685.897  

 

Las contingen tes deudoras , corresponden al valor estimado de las pretensiones, que se espera 

obtener en los procesos judiciales donde el PAR es el demandante por valor de $ 46.604.984. 

 

Las contingencias acreedoras  previstas por la entidad corresponden a:  

 

¶ Las demandas instauradas por terceros calificadas por el área jurídica como de baja 

probabilidad y la parte no provisionada de las pretensiones sobre los procesos calificados 

como de riesgo  de pérdida medio, las cuales al mes de febr ero de 2020  ascienden a 

$711.265.327. 

 

¶ El valor del cálculo actuarial correspondiente a bonos pensionales de la extinta Adpostal 

actualizado al 31 de diciembre de 201 9, por $4 56.341.210.649. 

 

Las cuentas de orden  deudoras  comprenden los litigios y demandas civiles recibidos de la 

extinta Adpostal en Liquidación por $902.374.788 y obligaciones fiscales por $584.188.120; los 

traslados efectuados al FONCAP para fondear el pasivo pensional por $79.132.342.495; el 

registro de l a baja de activos (cartera castigada) en 489.843.023; el valor de los inmuebles 

trasladados a Central de Inversiones CISA para su enajenación por $633.536.250  y la caja 

menor por valor de $17.8 63. 

 

Las cuentas de orden acreedoras  corresponden al saldo de l os contratos suscritos por el PAR, 

necesarios para el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato de fiducia.  

 

6. CUSTODIA, ADMINISTRACIÓN Y CONSULTA DE LOS FONDOS DOCUMENTALES 

ACUMULADOS 

 

El archivo definitivo  avalado por el Archivo General d e la Nación (AGN) y recibido por el PAR 

de Adpostal en Liquidación, al inicio de su operación , se indica en el cuadro siguiente.  
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Fondo Acumulado  Cajas X 200  Cajas X 300  Metros lineales  

Total por caja  2.392 10.953 3.873,83 

Total Cajas  13.345 

 

El inventario de los fondos documentales de Adpostal, Adpostal en Liquidación y el PAR de 

Adpostal en Liquidación, una vez rotulado e incorporado en el aplicativo de gestión 

documental, al 29 de febre ro de 20 20, es el que se relaciona a continuación:  

 
Archivo  Cajas X-200 Cajas X -300 Metros lineales  

Medellín  0 600 200,00 

Manizales  0 626 208,67 

Ibagué  0 717 239,00 

Bucaramanga  0 581 193,67 

Planta central  0 835 278,33 

Archivo Histórico  8 11 5,67 

Distrito capital  1.786 0 446,50 

Cali  0 943 314,33 

Reg. Central  0 334 111,33 

Barranquilla  9 365 123,92 

Historias laborales  239 1.332 503,75 

Transferencias AGN  8 62 22,67 

FONDO ACUMULADO 2.050 6.406 2.647,83 

PAR ADPOSTAL 214 88 82,83 

Totales por caja  2.264 6.494 
2.730,67 

TOTAL 8.758 

 

Dada la terminación del PAR Adpostal, en el mes de febrero de 2020 , se realizó la entrega al 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de las siguientes unidades 

de conservación (cajas):  

 

RELACIÓN DE UNIDADES DE ALMACENAMIENTO (CAJAS) Y DE CONSERVACIÓN (CARPETAS) 

ENTREGADAS POR EL PAR ADPOSTAL EN LIQUIDACIÓN 

No. 

Entrega  
NOMBRE REGIONAL 

UNIDADES DE 

ALMACENAMIENTO 

UNIDADES DE 

CONSERVACIÓN 

No.  Metros Lineales  No.  

1 Transferencia secundaria al AGN  150 37,50 1.442 

2 1092-Planta Central  1.395 464,75 36.694 

TOTAL 1.545 502,25 38.136 

 

6.1 Procesos de Intervención  

 

De acuerdo con las normas establecidas para la gestión documental, la Ley 594 de 2000 - Ley 

General de Archivos, la Circular No. 04 de 2003 ð Organización de las Historias Laborales, la 

Circular 07 de 2002 ð Organización y Conservación de los Documentos de Archivo de las 

Entidades de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y el Acuerdo 008 de 2014 ð se establecen 
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las especificaciones técnicas y los requisitos para la prestación  de los servicios de depósito, 

custodia, reprografía y conservación de documentos de archivo , expedidas por el Archivo 

General de la Nación para el debido cumplimiento de la función archivística, resulta 

fundamental la aplicación de todas las medidas de or ganización, preservación y control de 

archivos, a través de las cuales se expresa la necesidad de que todas las entidades organicen 

el archivo conforme a lo dispuesto en la Ley General de Archivos y a las pautas y normas 

técnicas generales sobre la conserv ación de la información oficial de las entidades.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, actualmente se adelantan las siguientes actividades para 

proteger los fondos documentales y cumplir la responsabilidad sobre el manejo, organización 

y conservación de los documentos:  

 

ÍTEM PROCESO 

ESTADO AL 29 DE FEBRERO DE 2020 

INFORMACIÓN PROCESO 
% ACTIVIDAD 

PENDIENTE 

1 Custodia y administración    Cajas  8.758 0% 

2 
Inserción en las Adiciones 

Laborales  

Corresponde a la documentación producida 

u obtenida en la vigencia del PAR, consistente 

en fallos judiciales, bonos pensionales, 

certificaciones, oficios, entre otros.  

Total HL a intervenir  

0% 
2.081 

H intervenidas        

2.081 

3 Servicios de mantenimiento  
Preparación de la documentación para las 

transferencias secundarias  

Total fondos              

0% 
10 

Fondos intervenidos              

10 

4 
Microfilmación 

Digitalización  
Custodia rollos microfilmados  Rollos 2.058 0% 

5 
Recibo de archivo de 

gestión  

Preparación del archivo de gestión del PAR 

correspondiente a la vigencia 2015 y 2016 

para su transferencia al archivo central.  

Total fondos              

0% 
5 

Fondos intervenidos              

5 

6 
Recibo de archivo de 

gestión  

Preparación del archivo de gestión del PAR 

correspondiente a la vigencia 2017 para su 

transferencia al archivo central.  

Total fondos              

0% 
5 

Fondos intervenidos              

5 

7 Inventario documental  

El inventario documental es actualizado por el 

contratista, de acuerdo con la preparación 

de las transferencias secundarias.  

100% 0% 

8 

Atención solicitudes del 

PAR para responder 

requerimientos de 

exfuncionarios, atención a 

procesos judiciales,  

consultas administrativas.  

El profesional en gestión documental realiza 

las búsquedas de información y solicita al 

contratista la remisión de la documentación 

física o electrónica, cumpliendo los tiempos 

establecidos.  

100% 0% 

9 
Control de préstamos y 

rearchivo  

El profesional en gestión documental 

coordina y controla los préstamos de 

documentación al interior del PAR, el 

contratista también realiza tal función.  

100% 0% 

10 
Procesamiento de 

resoluciones  

Con el fin de optimizar la búsqueda de 

información y los tiempos de respuesta, se 

creó la base de datos correspondiente a las 

Resoluciones contenidas en cada fondo 

documental.  

Total de Carpetas   

2.079 0% 

Total de Carpetas 

Procesadas  

2.079 

 

Digitalización  2.079 
0% 

Digitalización  2.079 
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ÍTEM PROCESO 

ESTADO AL 29 DE FEBRERO DE 2020 

INFORMACIÓN PROCESO 
% ACTIVIDAD 

PENDIENTE 

11 
Lavado de Rollos de 

microfilmación  

Con el propósito de mantener en condiciones 

óptimas, evitando la generación de hongos y 

pérdida de información se realiza el lavado 

de los rollos de microfilmación.  

2.058 0% 

12 

Actualización de los 

inventarios de los fondos 

documentales  

Con el propósito de optimizar las consultas de 

información, se realiza la actualización de los 

inventarios documentales a nivel de carpeta.  

Total de carpetas  245.650 

0% Carpetas actualizadas  

245.650 

13 

Preparación de la 

documentación para 

transferencia secundaria  

Depuración y organización con la dirección 

del Archivo General de la Nación de las series 

aprobadas por esa Entidad para 

transferencia secundaria.  

Primera selección del AGN 

Metros lineales  

37.5 

0% 

Segunda selección del 

AGN Metros lineales  

45 

65% 

 

Proceso de Transferencias Secundarias al Archivo General de la Nación  

 

Desde el mes de agosto de 2018, el PAR realizó los acercamientos necesarios con el Archivo 

General de la Nación para dar inicio al pr oceso y trámites conducentes a las transferencias 

secundarias del archivo histórico de la extinta Adpostal, de acuerdo con las herramientas 

archivísticas aprobadas por el AGN.  

 

En el mes de octubre de 2018, el AGN mediante oficio con Radicado No. 2-2018-12923 inform ó 

las series documentales susceptibles de transferir al Archivo General de la Nación, priorizando 

la transferencia de las siguientes series documentales  con no menos de 30 de años de 

antigüedad : 

 

  - Correspondencia  

  - Circulares Dispositivas  

  - Resoluciones  

  - Actas de Gerencia  

 

En diciembre de 2018, se dio inicio  a l procesamiento técnico de 42 metros lineales 

correspondientes a las series documentales indicadas por el Archivo General de Nación, bajo 

las instrucci ones del mismo.  

 

Desde el 27 de marzo de 2019  y hasta el 07 de junio del mismo año , el AGN realizó las visitas 

de auditoria, con el fin de verificar el proceso de organización de la documentación objeto 

de transferencia.  

 

El 20 de junio de 2019, el Archivo  General de la Nación emitió el oficio con radicado No. 2 -

2019-07998 mediante el cual presentó el informe técnico de la revisión y cotejo de la 

documentación objeto de transferencia secundaria, y las recomendaciones con el fin de 

recibir a satisfacción la documentación seleccionada. El resumen del informe es el siguiente:  

 

Fondo : Administración Postal Nacional ð ADPOSTAL 
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Series: Resoluciones, Circulares, Correspondencia, Emisión Filatélica  

Fechas Extremas : 1964 ð 1989 

Volumen : 153 cajas X -200 y 1472 carpetas  

Correspondientes a los períodos : 1 a 9 de la Planta Central, Regional Distrito Capital, Regional 

Manizales, Regional Bucaramanga, Regional Cali, Regional Medellín, Regional Barranquilla.  

 

Resumen : como parte de l proceso de transferencias documenta les secundarias que solicito 

el Patrimonio Autónomo de Remanentes de Adpostal en Liquidación al Archivo General de la 

Nación, se realizó la revisión y cotejo contra inventario al 100% de tales documentos durante 

los meses de abril, mayo y junio de 2019.  

 

Como resultado se evidencia que la documentación se encuentra debidamente clasificada 

según la aplicación de las Tablas de Valoración Documental (TVD), diferenciando entre 

regionales y oficina productora; también está debidamente ordenada siguiendo el crite rio 

dictado por las TVD, y adecuadamente  identificado en el Formato Único de Inventario 

Documental siguiendo el principio de orden original.  

 

La documentación se encuentra foliada por carpetas de forma consecutiva de 1 a n, las 

inconsistencias que se identificaron en el proceso de foliación como saltos o repetición de 

números, fueron ajustadas  por parte del Contratista del PAR Adpostal . 

 

La documentación se encuentra almacenada en carpetas de 4 aletas de propalcote, en 

cajas X -200. Cada carpeta cuenta en promedio con 200 folios y cada caja con 9 carpetas en 

promedio utilizando la capacidad de almacenamiento en su totalidad.  

 

Los rótulos de las cajas y carpetas fueron reemplazados  por los siguientes, en la medida en 

que los funcionarios del AGN av anzaban en la revisi ón y cotejo de la documentación : 

 

 
 

El estado de conservación de la documentación  es buen o, se presenta  un nivel bajo de 

deterioro físico por tener algunas rasgaduras o deformaciones por dobleces; igualmente hay 
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